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Estructura del profesorado universitario 

Personal docente e 
investigador Universitario

Funcionarios: Cuerpos docentes

Régimen  administrativo o 
estatutario: 

- Sujeto a Derecho administrativo

- Carácter Permanente

Contratados Laborales

Régimen laboral: 

- Sujeto a Derecho laboral

- Duración indefinida o temporal 
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Cuerpos y categorías universitarias

Cuerpos docentes 

• Catedráticos de Universidad

• Profesores Titulares de 
Universidad 

• Catedráticos de Escuela 
Universitaria* 

• Profesor Titular de Escuela 
Universitaria*

Personal contratado

• Ayudante

• Profesor Ayudante Doctor

• Profesor Colaborador*

• Profesor Contratado Doctor

• Profesor Asociado

• Profesor Emérito

• Profesor Visitante

(*) En extinción
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Carrera universitaria: Cuerpos docentes

Catedráticos 
de 

Universidad

Profesores 
Titulares de 
Universidad

Catedráticos de Escuela 
Universitaria

Profesor Titular de Escuela 
Universitaria

- Obtención de Acreditación nacional (ANECA) a 
Catedrático de Universidad

- Al menos 2 años de ejercicio como Profesor Titular 
de Universidad

- Mayor retribución.
- Posibilidad de elección de Rector

- Obtención de Acreditación nacional (ANECA)

- Obtención de Acreditación nacional (ANECA)
- Menor carga investigadora
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Carrera universitaria: Personal docente e 
investigador contratado

Profesor 
Contratado 

Doctor

Profesor 
Colaborador

Profesor Ayudante 
Doctor

Ayudante

Profesor Asociado

Profesor Emérito

Profesor Visitante

- Obtención de Acreditación nacional (ANECA) o Autonómica (AVAP)
- Duración indefinido
- Mayor capacidad investigadora
- Mayor retribución.Dedicación a tiempo 

completo

Dedicación a tiempo 
parcial

- Obtención de Acreditación nacional (ANECA) o Autonómica 
(AVAP)

- Duración temporal (Máx. 5 años). 
- Plena capacidad docente e investigadora

- Duración temporal (Máx. 5 años).
- Contrato pre-doctoral con máximo 60 horas docencia anual.
- Inicio carrera docente universitaria

- Obtención de Acreditación nacional (ANECA) o Autonómica (AVAP)
- Duración indefinido
- Dedicación exclusiva docente

- Duración temporal
- Aportación experiencia profesional  (Prof. 

asociado)
- Capacidad docente e investigadora (prof

Emerito y Visitante) 

Suma 
duración 
máx.. 
ambos 
contratos
8 años
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Carrera universitaria general

Catedráticos de 
Universidad

Profesores Titulares 
de Universidad

Personal Contratado Doctor

Profesor Ayudante Doctor

Ayudante

Profesor Emérito
- Jubilado Cuerpos 

Docentes.
- Colaboración 

docente e 
investigadora

Profesor asociado
- Exclusivamente 

docente
- Aportación experiencia 

profesional no 
universitaria

Profesor Visitante
- Colaboración 

temporal docente 
y/o investigadora 
de otra Universidad


